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VI.tos tos favorabIeB Inf_ de la _ Gt41or&I
de~ de _ centro _vo 11 a pr<lP1MÍ& de V. X.•

Este MInlstsrlo b& tenido a blBa <a_ & durora. Cc>m.
psj\f& An«llma de lIeguroB» I*a _ "" el _ de pérdide de _ a __ de ÜlCOIl'IIO. _ ~ón

de la documentación ¡Jre6entada. si bIBa tal all_ lleno
csré.otBr~ debiendo noltItIr an~ta a 1& SUb
d_ aenora¡ de eoru<os un ...- _at!vo entre 1&si_.-1l1 __

Lo qlle comunloo a V. X. _a .u conoclmlBnto 11 efectos.
DIos guarde a V. L mucl10s _.
MadrId. 25 de febrero de 196&._. D.• el Subsecretario. José

Muia Latorre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro Y lPresupuestos.

OllDEN de 2S de febrero <le 1969 por la que ss
autria a la Entidad «La Estrella, S•.A•• de Seguros»
(C-72) para ()pe1'ar en los seguros de vida· e inva
ltaez y seguro de acctaenus en su 11UXlalidad· el>
1_ 11 aoumul41i"" en t- <le !o.t titulares <le
ahON'OoVIvIendG. lIhorro-bUTldtil 11 lIhorro-pe.quero.

Ilmo. Sr.: Visto el eaer!to de «La _. S. A. de Seguros••
en 8OlIoltud de &IIIorio&cIÓll Para operar en los "!'Juros de
vida e Inv&l!dellll _ de __ en .u _lUdid de ....
lectivos 11 8CIIlUuI&tlvos en favor de tos tltu1lnÍl de~
vi_... ~bllrútU 11~. a eu¡¡o fin """",pe.
fia la~'a document&olÓll;

VlBtaB 188 Ordenes de este MInisterio de 3 de jUD,\o y 13 de
n_ de lll68, Y

VJstoo 101 fa_ 1nf0l'nlM de la sul><1lACción Clentr&I
de seruros de _ centro _vo 11 a Pt'CÍP1*t& de V. L,Este MInlstsrlo b& _ a bien _ a __..
80cledad An6nIm& de 8eguroB», para operar en tos seguroo de
vida e lnV&l!dell <y _ <de aceldBotes en 811 mqcl.JIdÓd 00
lectlve y _u1atIV& en fa.... de tos tlt1JIInB de lIl<ir1'O'
viVlend&; ~b1ll'BátU y< Bb:uerG' con aPl'<lb&e.lón de
la _t&olón COJ>t1'actuaI por dlclla tik\lW, la
qlle se aplicará con 1BB bB8e. ... 11 iII.1t.. _ le tuer<m
aprobedao¡ a la mIom& por Orden ml-.J. de 9 de octubre
de 1ll68.

Lo _ comunlco a V. L _a .u oonoc_ y efectos.
DIos .- a V. L m_ -.
MadrId. 25 ds febrero de 196&.-iP. D., el _o, José

Merla Latorre.

TImo. Sr. Director general del Tesoro y íPreIUpUestos.

OllDEN de 2S <le febrero <le 1'11I por la que'e
....- la fusión por ..o-olón <le las E"tiaII4..
.LA N_ClI'!, Cam-me 4'__ et <le s ....·
....."""". <le 4lBques .mv..r.. (<<LA Na_, Cum
paftla dB S_08 11~ dB B~ Dlver
sonl (E-77I, <Wsorbente, y «LA N8tIOIlIJU, C__
nie Anonyme d'Assura1fCe8 contre: rl~ et les
EJ:Plo_ (.LA N_,1_) (11-3'1), CIb
sorbida, '3!tlngulr 1JelegllCllln General pc¡r.. E_lIa
dB elta tlltlma. ellml!a4_ dBl JlegIItro EopocIal
<le Entldo<les A_adora.,..- _jla¡olón
estatutos ~. la abIoTbMlte. u, como 08fJ&rno de
su actual aenominaclón a «LA ¡vatlon4le< Cum
pag,,1e 4'AlSUTa..... et de __ l_le,
A_1s et _s .mv..rn (E-77), ....pllcmdo su
inlC1'lpelón <ü 11....0 <le lnce1llU08 Y au_ndo
nueva cifra de oo]llt<ll <le 30,000.000 <le /ra1lC08.

Xlmo. Sr.: Visto el escrito presentado por la .---nt&olÓll
lega.! de la Delegación Genera.! para Espa.fia. de 1BB Entldades
de nllO!onlúidad francesa eLa. Nat_. 0<m\lIlllnle An<lDyme
d'ASBur"- contre l'_e et leo 1$XpI<l8Ialls» (_ Nsti.,.
na.!e, In_d!os») <y «La Nations.le, Conl¡leIlnIe d'Asour_ et
de 1l$Bauran... de Rlsques Dlv..... (eLa. Nat_, Cc>mpallla
de eoru<os y Re&segUros, Ri_ D1V1ll'1Ob), <IomIellIad& en
Madrid, calle de Padilla, número 19. en el que comWüea Clue
por 1BB autorldadss competentes de P\'anola le ha. a.proI>a.do
la. fusión, por _clÓll ds la prIm...a por la _da; de 1BB
citadas Entidades, oon modiflcaclón de estatutos de la absor
bente, en _ a.! cambio de au den_Ión socia.! Y ......
pliación de capital a 30.000.000 de franCOS, 11 autor_ón pva
operar en el Ramo de 8eguros de Incendios,' solicltando su
aprobación, así como que se ordene el cambio de titularidad. de
tooos los resguardos dé depósito neceaa.rio Que tienen con8ti~

tuido las Delegaciones en Espafta de dichas Entidades fUllo
nadas. para lo que ha presentado la docmnentación pertinente;

Vistos los articulos al y 26 de la. Lell de 16 de diciembre
de 1954, sobre la Ordenación de los seguros Prlvedos, la aproo

baciÓll de 1&1 autoridades "'""I>8tenllH fr_ el Informe
f avoro.llla de 1& lIulldInlcolón OeDIral de /iIetrIIf<lo de ese centro
directivo ya propuesta de V. l.,

Este MInIsterio b& dispuesto:

l." AutoriZar la fusión. par -. _ por 1BB
Asambleu _1188~ __ en PlLrIo, de
13 de j\tDlo de l1M1'l, 4<1 1&1 _ .... _ N&tlon&Ie, 00m1lB4lIlle
d'Asourances contre 1'1_. et leo lb:pIoIIcmIs (eLa Natlo
tionale. Cc>mpa.lila de Beguros Y Reaseguros, RIesgos DlverSOB»).
como _\'leftI¡e, y de _ NlItlonale, 0<lmp&gnIe Anonyme
d'Aosuron_ OoaIre 1__ et les~ (eLa Natl.,.
nale, X__), CClIIlo a_14&, CIuedimdo lntet!Nda esta.
última en la prlmwa oon efeeto del 1 de ........ de l1M1'l.

2." Dec1_ ~\ngUld.. la Ilollepclón <lenera.1 l*& EspaAa
de <cI4 Nattma!:t."~~ contn> I'IIlcendle et
les Ellploskm.. ( , Inoerid!oB»), tlUedan40 e1lmlno
da del :Registro Especia! de Entidades .uocura.cllll'as.

3," Autor1BBr 1BB modlftcaclones lievadBB a _ en los Es
tatutos soc!oleo P la aede _&1 de la Ent1de4 _bente.
«LA Natlonale, lJClIDPIPJe d'ASBur_ et da ....uranoes de
aloques Dlvers» (ttiLa Natlonale, Cc>mpa.lila de seguros y Rea.se
_ ~ DI_J. en orden 11 _lo de su actuol
den<Ja!IDael6n PClI!' la de__• t'loftplrle el'.AMuran...
et de ...............~, AjlcI_ el lIlsques m-a.., que
será la que utll1ze.rá en lo sucesivo BU Dreleiset6n aener.I para
~

4." AutoriZar a la Entidad llbsor__ Natl<ln~.Com
pllillle d'Aso¡¡r_ et de~ de Rlaques Ulvers».
la ~& de 3O.OGO.ooo de h= _ ql\Plt&l s""""lto 11 desem·
_o, pudiendo ser ut por 1& Delepo!lln ~a1 para
España de la citada Entidad en su _ón.

6,- Apr<lbar la emplillojón 4<1 la ~Óll en el Registro
Espolcl¡t,I 4<1 :Illtldedes~ a! Rámo de Incendios de

~
. a.n.ra.1. wa l!:íIpa.li& da _ NatI<m&1e, Com·
'~ el • Roeoiur_ de JIlIq......DlV8l'8I (_

a C.-"I& d. filBlIUl'<* 11 ReaosgurQ¡¡ de RIeo¡¡os DI
ver_J,

6.- M<I<dar _ por al Banco de lliopaIla en MadrId es
pr-. en 100 __ de de¡l611t. ~o 'l!'S. tIlDen
conatttuldoe en dict:Ie _.h1ed"".to~ las~
nes Gmer&leo _ llBjIalla de 1&1 Ent\dlldel de naolonalldad
rr_ eLa :lf&tI-.~Ie d'Aa!a'anoeo et de -...
ra.nces de RIsques Dlvers» ( atlollllle, CoIDpal1l& de se-..
y -.",.,. de JIJ._ n-_l y _ lIIatIcIQale, Cc>m~
~ d'__ 1__ et leo BKp!oo!<'mBl <_
Na_, I!>c...1'_J, al comblo do 811 actual t1tuJ&1'Ide4 a
nombre de la Dele¡ac1ón aenora¡ para lI&pafía _ lfatlOllllle,
C<lm~ d'~ el de Reusur&n<l8l, _s. Aeej.
dents et Rlsques Dlveru.

7." A los efectos del articulo 24 de la Ley de 16 de dlcl"",.
bre de 1954, sobre Ordena.olón de los~ Privados, se con
cede un~ de tre.t _.para 'lile los ase¡¡ursdos discon
formes con Ia'fllllón a_ 10 ll!'Pt1 CODBta.r as! sute 1&
SUbdirección Genera! de Seguros de la DlreOcIón General del
T_ y Pr__, Serrano, número till.

Lo que comuni.cO a V. l. }l&'a su con~nto y efeetoB.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
MadrId. :l6 ds febrero de 196&.-iP. D.. el 8ubBe<lretar1o, JOIé

Maria Latorrs.

Ilmo. Sr. DIrector IBnera1 del~ Y ~1Ie1ltoB.

OSDEN ae 2S ae f.brero <le 1'11I por la que le
autoriza. (1 la. Deleg(lcló1l GenerCll pora E_lIa ae
la C_~ <le S_os cP/toe1lI3! A......anc. Cam
pany L!mfte:d» (B-49) f.JM'4 operar en el seguro de
tocto riesgo a la construcción.

Ilmo. Sr.: ViIto el eaer!to de la De1eI<a.clÓll General para
Espa.fio de la Cc>mpa.lila de Seguros cPhoinlx Asouraues Cc>m
_ I.olmIted., en solicitud de autor_Óll para _sr en el
seguro de todo riesgo a la construcción. a cuyo fin Al'i01IJ~a
la. _»nentaolón exigida por la. Ley de 16 de dlcIeii1bre
de 1964, y

Vistos los favorables informes <le la 8ul>dlrecelón ae-aJ
de seruros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1..

Este _ ha. tenido a bien autoriZaa' a la DeJepcIón
Gener8l para ll:spafi& de _ Asourance C<JInJ>any LIrólted>,
pv& .operar en el _ de lodo I1eIgo a la COlllIIr!IccIón con
cará<lteí" prOl'l8lon&1 11 h88t& tanto se dicte una dIspoojcIón
general que reestructure y re¡1I1e esta. modaUdad de _, con
aprobación de la document&olón <presentada.

Lo que comunico a V. l. para BU conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. L mucbos años. <

MadrId, 25 de febrero de 1969.-iP. D.• el Subsecretario. José
Maria Latorre. ..

Ilmo. sr. DIrector _al del~ 11 PresIlplleSto8.
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cando que la interposición del recurso no suspende la ejecu
c1óndel fallo y que en caso de insolvencia se exigirá el etun
pUm1ento _de la pena subsidiarIa de privación de libertad a
razón de un dia de prisión por cada 102 pesetas de multa no
satisfechas y dentro -de los limites de duración máxima. sefia1a
do.s en el -caso -24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín OflckU del Estado» en cum
plím.1ento de lo dispuesto en _-los articulos 89 y 92 del Regla

'mento de Procedimiento para las reclamaciones eeonóm1c~
adm1nistrativas de 26 de noviembre de 1959.

Valencia,: 22 de febrero de 1969......EI 8ecretario.-V.o B.o: El
Delegado· de Hacienda, Presidente.-l,l97-E,

RESOLUCION del Instituto de Estudios de Admi
nistraciónLocal por la que se convoca un Curso
de PerfeccWnamiento para Funcionarios Técnf.co
Administrativos de Corporaciones Locales.

En cumplimiento del Plan de Trabajo aprobado para el
CUrso 19_ por el Consejo de Patronato del Instituto de
Estudios de Administración Local, se convoca un Curso de
Perfeccionamiento para. Funcionarios Técn1CO-AdIi11nistrativos
de Corporaciones Locales, con sujeción a las siguientes bases:

La El curso que se convoca ·tiene por objeto incrementar
108 conoclm1entas de los funcionarios de las Corporaciones Lo
cales. &SI como. también hacer posible el intercambio de expe
riencias y fomentar el conocimiento personal entre los. parti
clpantes,

2.1\ Podrán solicitar tomar parte en el curso los funciona.
rios que figuren en las escalas técnico-adminlst-ra.t1vas de Di
putaciones . Provinciales,· Cabildos Insulares o Municipios de
población superior a 8.000 habitantes, en los que concurran las
siguientes circunstancias:

a) Estar prestando servicio· en la actualidad en una Cor
poración Local de las citadas, teniendo su cargo en propiedad..

b) Po6eertitulo de Licenciado en Derecho o en Ciencias
Pol1ticas, Económicas y comerc1ales, Profesor o Perito Mercan
til, Bachiller Superior, Maestro, Graduado Superior en Insti
tutos Laborales u Oficial del Ejército.

c) Contar, como minimo, con dos afios de serVicios efecti
vos en la corporación respectiva.

d) Ser propuesto por dicha Corporación.
3.a- Los aspirantes, cualquiera que'.sea su categoría personal,

serán seleccionados, teniendo en cuenta el tiempo de servicios
efectivos prestados en la Administración Local,

Con el fin de lograr un mayor intercambio de experiencias
y fomentar el conocimiento personal de los funcionarios per
tenecientes a corporaciones distintas y a poblaciones diferen
tes, no obstante 10 establecido en el párrafo anterior, al efec.
tuar la selecclón se procurará que los participantes pertenezcan
a CQrpora.ciones diver888.

4.& El número de participantes en el Curso no podrá exce·
_de~ . . .

Si los solicitantes que reuniesen los requi.sitos exigidos exce
dleaen de. dicho nÚMero, se procurará organiZar nuevos cursos
en las fechas que oportunamente se sefialen,

5.& El curso tendrá lugar en Barcelona, en el período com
prendido entre el 21 de mayo y el 20 dé junio dé 1969.

El régimen. de trabajo será en horario de ma.t\ana y tarde,
y al terminar el curso se efectuará un ejercicio. final para
apreciar y valorar el aprovechamiento obtenido por los cursi
llistas, a los que, en cada caso, se les expedirá el correspon
diente certificado.

6.& Los funcioJiariOS qUe deseen tomar parte en el curso
que se convoca. deberán dirigir instancia, según modelo ad
junto, a la Dirección del Instituto, Joaquín Garcia Morato.
nUmero 7, Madrid-lO, durante el plazo de treinta ellas háblles.
a partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficia! del Estado».

7,· Los funcionarios admitidos al curso habrán de abonar
la cantidad de.400 pesetas en. concepto de matricula.

Madrid, 17 de febrero de 1969.-El Director del Instituto,
Antonio Carro Martínez;

RESOLUCIONES del TriInm4l de Cantrabando de
V_ _ las (lile se hacen P/ll>UOOs los tallos
que Be mencionan.

DescOnociéndose el actual paradero de Rafael Rubio. Cuesta
lO le _ ...ber JIor el _te edicto lo slguJente:

El Trlbunal de Contrabando en ComIsIÓIl Permanente, y en
seslÓIl del dla 19 de febrero de 1989, al conocer del expediente
n1lmero 16'7/68, aeordó el slguJente fallo:

1.0 Declarar eometkla una 1nfracc1ón de contrabando de
.menor cuantta. comprendida en el C8BO 8 del articulo 11 de la
Ley de COn_do¡ en relac1Ó1l con los artlculoo 3.· y 8.·

2.0 Declarar responsable de 1& expresada infracción en con
cepto de I,utor • Rafael Rublo CueSta.

3.° Declarar qul& en, el reaponsable no concurren, circuns-
tanclaa _vas de la __Udad slgulentes ni ate-
nuantes ni .......vante..

4,. Imponerle la mUlta slgulente:

En !Irme " .. " ". 64.800 pesetas
En _antia conexo ".. 16.800 pesetas

S.o Declar.ar que se ha cometido un delito conexo de los ti
plf_ en el apartado 6 del artlculo 10 de la vigente Ley.

6.· Deenltar el comlao del género aprehendldo y darle la
aplleaelÓll re¡¡lamentarla.

'1.#1 Decla:rar haber lugar a la concesión de premiO a 108
a~.

8.. _ test_o del preoente acuerdo a! llU8trlslmo
selIor J.... de los de Instl'UcclÓIl número 6 de esta capital, a
efectoe del pooIbIe delito conexo y su unlÓll a! sumarlo 186/68
que en eIlcho JUIgBdo lO sigue.

El Importe de la multa Impuesta ha de ser Ingresado. pre
cisamente en efectivo, en esta DelepclÓll de _ en el
plazo de qulnce dIas, a contar de la fecha en que lO publique
la _te notlflcaelÓll, y contrI, eIlcho fallo lO puede lnteIpo
ner _ de _ ante el Tribunal en el: de quince
di.... • partir de la publlcaclÓll de esta not ÓIl, algnlfl
cando que la lnterpoalclÓll' del rectmlO no suspende la ejecu
ción del fello Y q... en caso de _.cclo. .. exlg1rá el cum
p_to de la pena ._de privación de libertad a
..- de un dla de prlaIón _ cada 102 pesetas de multa no
__ y dentro de 108 limites de duración máxima sella1&
dos en el caso:l4 de la Ley.

1.0 que se pub)1oa en el cBolet1n Ofie1&l del Estado» en cum
pilmlento de lo dlspuealo en los artlculos 89 y 92 del Regla
mento de Procedlmlento _a 1... reclamaciones eoonÓlnlco__vaa de 86 de nov1embre de 1969,

Valencia, ZI de febrero de 1969._1 Becretarlo.-V.· B,·: El
De1epdo de Hacienda, Prealdente,-1.1l16-E.

•
DesconocIéndDse el actual paradero de Rafael Rublo Cuesta

lO le hace ...ber por el _te edicto lo algUlente:

El Trlbunal de contrabando en ComIelÓll Permanente, y en
..alÓll del dla 19 de febrero de 1989. el conocer el expediente
número 141/68, acordó el algu1ente fallo:

l.. Dec1arar cometida una lnfracclón de contrabando de
men<A" cuatltia, cemprendida en el caso 8 del articulo 11 de la
Ley de C<lntt&bando, en relación con los artlculDS 3.· y 8,·

2.. Declarar _le de la expresada lntraccl6n en con·
cepto de autor a ltafael Rublo cuesta.

3.0 Declarar que en el responsable concurren circunstancias
modIIIcatlv... de la responsabilidad algulente: atenuante terce
ra del artlcuIo 17,

4,- Imponerle la multa algulente:

En fttme """'''''''''''''''''''''''' 8.888 pesetas
En garantla delito conexo ." 6.222 pesetas

5.0 Deolarar que se ha cometido un del1toconexo de los ti
pificados en el __ 6 del articulo 10 de la vigente Ley. .

6.. Deenltar el comlao del género aprehendldo y darle la
apllcaelón re¡¡lamentarla.

'l.o· Declarar haber lugar a la concesión. de premio a los
a~

8.. Remltlr testlmonIo del presente acuerdo al llustrlslmo
_ J.... de 1011 de Instl'UcciÓll número 6 de esta c"Pltal, •
efectoe del poolble delito conexo.

El Importe de la multa. Impuesta ha de ser Ingresado, pre
cisamente en efectivo. en esta Delegación de Haciende en el
D1azo de qulnoe dlas, a contar de la fecha en que se publique
la. _te notlflcaclón, y contra dlcho fallo .. puede lnterpo
ner recurso de _ ante el Tribunal en~de quince
..... a partir de la pIIb1IcaelÓll de eola , alanIfl-
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